
 

 

 

 

 

SECRETARÍA: Doy cuenta a la señora juez, informando que no existe trámite por 
realizar. SÍRVASE PROVEER. La Tebaida Quindío, 12 de abril de 2021. 
 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO:   RESTIUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: QUINDÍO ZONA FRANCA S.A. 
DEMANDADO: EQUINOXPLANET ZONA FRANCA S.A. 
ASUNTO:  ORDENA ARCHIVO 
RADICACIÓN: 63401-4089-001-2020-00065-00 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que no existen 
actuaciones pendientes por resolver, se ordenará el archivo del expediente, previas las 
anotaciones en los registros que maneja el despacho. 
 

CÚMPLASE, 
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LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
JUEZ  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

22 DE ABRIL DE 2021 

 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

S E C R E T A R I O 


